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Constancia Secretarial. (10/08/2022) En la fecha, se hace constar que la siguiente 
providencia se notifica en estados del 11 de agosto de 2022. 
 
Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 
 
Auto de Sustanciación  
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial 
y su Disolución (Reconvención)  
860013110001 2021 00113 00 
 
 
Mocoa, Putumayo, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 
Revisado el plenario se constata que, por conducto de apoderado judicial la señora 
Aura Mila Pérez Alban, el día 15 de julio de 2022, presentó incidente de nulidad por 
indebida representación de alguna de las partes, o quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder, y por violación al debido proceso 
(constitucional), a lo cual se ordena correr traslado a la parte contraria por el termino 
de tres (3) días, conforme prescriben los artículos 110 y 134 de la Ley 1564 de 2012. 
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte contraria del incidente de nulidad 
propuesto, por el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estados electrónicos, para que se pronuncie sobre ella y adjunte o 
pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
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